
EL  modo para formalizar las Opoíiciones , y  el juicio comparativo con acierto 
( defpues del General Examen de los Opofitores en las quatro partes de la 

Gramática, á arbitrio de los Examinadores) ferá el de la experiencia en el mo
do praético de la enfeñanza,que es el mas conducente al aprovechamiento, y  pro- 
grefos de los Eíludiantcs: Para lo que fe prepararan á Elección de los Jueces uno, ó 
dos de cada chile, a quienes preguntará, y  exercitará el Opofitór en declinar, y  
conjugar, en todas las Oraciones, Géneros,Preteriros,Conftruccioncs llanas, y  fi
guradas con fu régimen, pedidas las Reglas de la Sintaxis, Conftruccion de Ver
los Latinos, y  fu medida con diftincion de fu género , pies de que confian , con 
exprefion, y  conocimiento de fus nombres , filabas de cada uno , y  fu quantidad 
dando las Réglas, y  las de las figuras mas frequentes, que fe cometen en la verfi- 
ftcacion , con fus exemplos. Defpues, á prefencia de dos de los Coopofitores, fe 
dara al Examinando un Auchor Latino poco ufado, en que conftruya de repente, 
y  haga el régimen con explicación de Réglas , y  fatisfaga a la impugnación, que 
le hagan, y reparos que le obgeten los Opofitores,á quienes, para ello, fe dara el 
mdmo Author al tiempo, que al Examinando. Y el mifmo exercicio fe hará con 
otro de los Poetas menos frequentados, á si en quanto á Conllruccion, como en 
la Explicación de la Profodia, ó  Libro Quinto, y  (us Réglas, obfervandofe en las 
impugnaciones, y  refpucllas.el debido modo, y  orden por los Opofitores,modera
do, y  dirigido por la diícrecion, y  prudencia del Prefidentedel Examen. Defpues 
de ellas pruebas, y  en el figuiente día, fe dará á cada Opofitór, por fu orden, una 
Oración, ó Declamación enCallellano, yá lea Heroyca,Trágica,Cóm ica,Satyri- 
ca, o Htftorial, la que en el término de 24. horas ha de entregár vertida en Latin, 
para que en ella ic  %’oa la par**»» , y  pt-oprtcA^J-^o Ig-j  voces ¿—y  cftlloy afecto, 
inas conformes á la materia, y  afumpto, la variedad de frafes, y  ufó de Tropos, y  
figuras, y  la obfervancia en lo eferitode los Preceptos de Orthograph-a, y  Reglas del 
acento: Y al contrario fe le dará también una Declamación, u Oración Latina, que 
convierta, y  traduzca al Caílellano, con las voces mas cañizas del Idioma, hermo- 
fura, y  Arce en la Colocación de fus Claululas, fin detraher nada lubftancial á la 
propriedad del fentido. Y uno, y  otro trabajo de cada Opofitór,que dará numera
do, para el dia delEfcrutinio, y  Graduación de todos, en el qual, precedida la for
malidad , y  folemnidad del juramento de los Jueces, procederán á hacer la Provi- 
fion.ó Conlulca. En lo refpeétivo á Rethorica , y  Humanidad, fe ceñirán losExer- 
ciosde los Opofitores, á averiguár fu Inítruccion en todas las partes de la cloquen- 
cia. Lugares de la Oratoria, Tropos, y  Figuras de palabras, y  Sentencias , y  Pre
ceptos, y  Réglas de la amplificación, poniendo Exemplos de todo, y  refpondiendo 
á las réplicas , y  objeciones de los Coopofitores, que fe hallafcn prefentes, para 
excrcitarfe mutuamente. Y  defpues á cada uno fe dará un afumpto particular, para 
que con término de 24. horas, haga fobre é l, á lo menos por eipacio de media ho
ra , una Oración Latina Laudatoria, Encomiaílica, Hiítorial, ó Panegyrica, que 
defpues de dicha en el Theatro.la entregue eferita, y  firmada para fu Graduación 
al ciempo de la Cenfura : Toledo, y  Noviembre de 1768.


